
• Caseta de seccionamiento con transformador 160 kVA 0,4/15 kV
para alimentación de servicios auxiliares.

• Línea aérea M.T., de 2.000 metros de longitud, para intercone-
xión entre la caseta de seccionamiento indicada y la subestación
de transformación de nueva construcción a ubicar en terrenos de
la propiedad.

– Instalaciones de evacuación compartidas con, Solar Parks of
Extremadura, S.L., con las siguientes características:

• Subestación transformadora 132/15 KV “El Judío” de nueva
construcción, con 2 transformadores de potencia de 40 MVA.

• Línea aérea A.T. 132 kV, de 100 metros de longitud, para inter-
conexión entre la subestación “El Judío” y el apoyo n.º 231 de la
línea “Mérida-Orellana” propiedad de la compañía distribuidora.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Polígono 12, parcelas 35, 36, 94 y 95 del término
municipal de Valverde de Mérida.

– Promotor: Elduayen Fotovoltaica, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 18 de octubre de 2007. El Director General de Planifi-
cación Industrial y Energética, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2007,
de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de
“Adquisición de 11.160 litros de
diflubenzurón 1,5 P/V ULV para control de
diferentes plagas”. Expte.: 0722022TE032.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0722022TE032.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 11.160 litros de diflu-
benzurón 1,5 P/V ULV para control de diferentes plagas.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 65.844,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de octubre de 2007.
b) Contratista: Kenogard, S.A.
c) Importe de adjudicación: 65.844,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 10 de octubre de 2007. El Secretario General, FRANCIS-
CO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 10 de octubre de 2007 por
el que se hace pública la relación de
personas habilitadas para el ejercicio de las
profesiones de enólogo, técnico especialista
en vitivinicultura y técnico en elaboración
de vinos.

Concluido el proceso, previsto en el Real Decreto 595/2002, de 28
de junio, que regula la habilitación para ejercer las profesiones de
enólogo, técnico especialista en vitivinicultura y técnico en elabo-
ración de vinos y en la Orden de 10 de febrero de 2006, de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, por la que se convo-
ca el proceso de habilitación para el ejercicio de las profesiones
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de enólogo, técnico especialista en vitivinicultura y técnico en
elaboración de vinos, e incluso resueltos los recursos administrati-
vos presentados en tal proceso, resulta procedente dar publicidad
al mismo.

Por ello y para dar cumplimiento de la Orden de 10 de febrero
de 2006, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, por la

que se convoca el proceso de habilitación para el ejercicio de las
profesiones de enólogo, técnico especialista en vitivinicultura y
técnico en elaboración de vinos, y con el único fin de dar publi-
cidad, a dichas habilitaciones, se publica la relación de personas
habilitadas para las profesiones de enólogo, técnico especialista en
vitivinicultura y técnico en elaboración de vinos, en la siguiente
relación:
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

ANUNCIO de 11 de octubre de 2007 sobre
notificación de resolución de desistimiento
correspondiente a la empresa “Bótoa, S.L.”.
Expte.: EE-0910-07.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-0910-07 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 11 de junio de 2007:

“RESOLUCIÓN

Declarar concluso el procedimiento por desistimiento del interesa-
do, procediéndose al archivo del expediente.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa y haciéndole saber que frente a ella podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquel en que fuera notificada conforme a lo estableci-
do en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio. No obstante,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo podrá recurrir esta Resolución
en reposición, ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a aquel en que fuera notificada.

En Mérida a 11 de junio de 2007. El Director General de
Empleo. (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 (D.O.E. n.º 89, de
31 de julio)). Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento del Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de octubre de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

Mérida, a 10 de octubre de 2007. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.




